RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  19 DE DICIEMBRE DE 2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0002898, Ent. N° 7229/12)
“VISTO: estas actuaciones remitidas por el Instituto Nacional  del Cáncer relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 5/2012 para la Contratación de Service, Mantenimiento y Reparación de Equipos de Frío (heladeras, frigobar, cámaras, etc) para el Ejercicio 2013, prorrogable automáticamente por dos períodos anuales, venciendo el 31/12/2015;
RESULTANDO: 1) que se realizó la publicación en la Página Web de Compras Estatales el 08/11/12 y en el mismo se establece que la apertura sería el 9 de noviembre;

2) que al Acto de apertura realizado el 06/11/12 se presentaron cuatro empresas: Kostel S.A.; Roda Ltda.; Friotécnica Anvic S.A. y Kavet S.A.;

3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones por acta de fecha 22/11/12 , de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por mejor precio y antecedentes a la firma KAVET S.A. por un monto mensual de $ 19.691,166, incluido IVA; ascendiendo el monto anual a la suma de $ 236.293,99.-;

4) que consta  Resolución del Director del Instituto, suscrita por la Sub-Directora, de fecha 23 de noviembre de 2012, adjudicando el llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

CONSIDERANDO: que la publicación del llamado en la Página Web se hizo con posterioridad a la fecha de apertura, contraviniendo lo dispuesto en el Artículo 52 del TOCAF y además, en la referida publicación se incurrió en error al establecer el día 9 como fecha de la apertura, cuando, de acuerdo con el Pliego y en los hechos, la apertura se realizó el día 6 de noviembre;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y

2) Devolver las actuaciones”.-
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